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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., dieciséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2016-00143 

 
En atención a la solicitud que hace la señora SANDRA PATRICIA MÁRQUEZ NEIRA, se ordena remitirle 

el oficio No. 2016.00143.00–0377 01 de junio de 2022, mediante le cual se comunicó nuevamente a la 

oficina de registro el levantamiento de la medida de embargo ordenado en auto del 4 de julio de 2017 

 

Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, indicando que, 

mediante auto del 4 de julio de 2017, el despacho dispuso la cancelación de la inscripción de la 

demanda sobre los folios de matrículas Nos. 280-10488 y 280-10489, por lo que se deja sin efectos el 

oficio 2251CS del 18 de julio de 2016. 

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de la ciudadana que lo solicita1, indicándole que con 

anterioridad ya se le había remitido dicho oficio a su correo electrónico. 

 

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 sandramarquez30@yahoo.es   
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